
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Gloria Patricia Díaz 

Demandado Flor María Díaz 

Radicado No. 05001 31 03 005 2016 00649 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Expídase la constancia de ejecutoria de las sentencias proferidas en este 

proceso, la que se remitirá a la oficina de II.PP. Zona sur de la localidad vía 

electrónica, en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en el anterior escrito. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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